RES. 1626/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002985, Ent. N° 2476/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública Nº 20/2015, convocada para la contratación del servicio de emergencia móvil para todos los locales de al Comuna del Departamento;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 16/00616 de fecha 01.02.16, el Intendente autorizó el llamado y aprobó el Pliego de Condiciones Particulares, que establece en su Artículo 2), que el plazo de la contratación será desde la adjudicación y firma del contrato, hasta el final del mandato de la presente Administración (Julio de 2020) y el Artículo 3.3 indica que la empresa oferente deberá indicar cuál será la zona del Departamento en la prestaría el servicio;

2) que el Artículo 4) a su vez establece que el servicio contratado deberá prestar atención a las emergencias o urgencias médicas que afecten a un funcionario, contribuyente o visitante, en todos los locales que se detallan en Anexo, que se encuentran en zonas de los Municipios de: Aguas Corrientes, Atlántida, Barros Blancos, Canelones, Cerrillos, Ciudad de la Costa, Empalme Olmos, La Floresta, La Paz, Las Piedras, Migues, Montes, Nicolich, Pando, Parque del Plata, Paso Carrasco, Progreso, Salinas, San Antonio, San Bautista, San Jacinto, San Ramón, Santa Lucía, Santa Rosa, Sauce, Soca, Suárez, Tala, Toledo;

3) que el Artículo 9) establece los factores de evaluación y ponderación de ofertas, en base a los siguientes criterios: 

2.1) Prestación del Servicio (50 puntos), que se discriminan en 20 puntos por Habilitación del MSP, 15 puntos Recursos Humanos y materiales necesarios (números de móviles capaces de dar respuesta en cierta localidad, número de móviles totales de la empresa, números total de móviles en relación al área total de cobertura de la empresa), y 15 puntos tiempo de respuesta a un llamado (considerando el tiempo máximo de demora desde la base a la dependencia mas lejana a cubrir desde el punto);

2.2) Propuesta económica 40 puntos, especificando que se puntuará a razón de la oferta de menor precio;

2.3) Antecedentes, 10 puntos, señalándose que se considerará experiencia previa en la prestación del servicio objeto de la licitación;

4) que se realizó publicidad de la convocatoria en el Diario Oficial en fecha 01.03.16, y en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, en fecha 02.03.16;

5) que la apertura de ofertas se realizó en fecha 28.03.16, y de la misma surgieron como oferentes las siguientes firmas:                      1) “SUAT”, 2) “EMMI COOPERATIVA”, 3) “UNISIEM URUGUAY GIE”, y 4) “SU EMERGENCIA”;

6) que la Dirección de Recursos Materiales en actuación de fecha 01.08.16 confeccionó cuadros comparativos de las diversas ofertas económicas, y que la Unidad de Prevención de Promoción y Vigilancia Ocupacional realizó análisis de las propuestas, en fecha 18.08.16;

7) que con fecha 17.01.17 la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que comparte el análisis realizado por la Unidad mencionada en el Resultando anterior, que sugiere adjudicar la cobertura en los diferentes Municipios por un total mensual de $ 327.810 impuestos incluidos, de la siguiente forma:

7.1) a) UNISIEM URUGUAY GIE – SEMIC: los Municipios de Aguas Corrientes, Canelones y Santa Lucía por un precio mensual de $ 75.602; b) UNISIEM URUGUAY GIE – SAPP: Municipios de Atlántida, Barros blancos, Empalme Olmos, La Floresta, Migues, Montes, Pando, Parque del Plata, Salinas, San Jacinto, Sauce, Soca, Suárez, Tala y Toledo, por un precio mensual de                               $ 89.503 impuestos incluidos; c) UNISIEM URUGUAY GIE – SEMMI CERRILLOS: la localidad de Los Cerrillos, por un precio mensual de $ 12.360 IVA incluido; d) UNISIEM URUGUAY GIE – ARM: Prestación de servicios para las dependencias de San Antonio, Santa Rosa, San Ramón y San Bautista, por un total mensual de $ 46.865 IVA incluido. Total adjudicado a UNISIEM URUGUAY GIE $ 224.330;

7.2) EMMI COOPERATIVA en Municipios de La Paz, Las Piedras y Progreso, por un monto mensual de $ 16.950, $ 39.575 y $ 12.855 respectivamente, lo que genera un total mensual adjudicado de $ 69.380 impuestos incluidos;

7.3) SUAT SOCIEDAD CIVIL Municipios de Ciudad de la Costa, Paso Carrasco y Colonia Nicolich, por un monto mensual de $ 20.900, $ 9.900 y $ 3300 IVA incluido, respectivamente, lo que genera un total mensual de $ 34.100;

8) que se realizó transposición de rubros para contar con disponibilidad suficiente en el Programa 102 Renglón 283, reforzándolo desde el Programa 102 Renglón 157 (Artículos de Caucho), por $1.105.910;

9) que el Intendente, por Resolución Nº 17/01586 de fecha 24.02.17, dispuso adjudicar la Licitación de referencia, en la forma sugerida por la Comisión Asesora;

10) que Control Presupuestal en fecha 06.04.17 informa que se autorizan las adjudicaciones por 9 meses del presente ejercicio, por $ 624.420 a EMMI, $ 306.900 a SUAT y $ 2.018.970 a UNISIEM (total                         $ 2.950.290), dejando constancia que para los Ejercicios 2018 y 2019, se deberán realizar las adjudicaciones correspondientes; 

CONSIDERANDO: que  el Artículo 9) del  Pliego de Condiciones  relacionado, no  cumple con lo dispuesto por el Artículo 48 Literal C)  del T.O.C.A.F, en tanto no se indican pautas objetivas para asignar los puntajes a las ofertas en cada uno de los factores, fijándose únicamente puntajes máximos de cada uno;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; 

2) Cometer al Contador Delegado el control que la imputación del saldo del gasto, se realice en rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y en caso contrario, la formulación de la observación respectiva;

3) Devolver las actuaciones.
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